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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho a resolver si aprueba o modifica la liquidación de crédito 

presentada por la parte ejecutante, teniendo en cuenta la objeción presentada por 

la parte ejecutante y la información remitida por la ARROCERA BOLUGA en calidad 

de empleador del ejecutado.  

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto No. 0399 del 15/02/2023, se corrió traslado a la liquidación del 

crédito presentada por la ejecutante.  

Dentro del término de traslado, la apoderada de la parte ejecutada presentó 

objeción a la liquidación del crédito, aduciendo que la parte demandante no utiliza 

el programa de Excel ni ningún otro donde se logre visualizar que formula emplea 

para lograr los resultados de la liquidación que presenta, que tan solo utiliza el 

Excel para introducir datos y no para calcularlos. 

Seguidamente manifiesta que, la parte demandante efectúa la liquidación 

partiendo de saldos de capital que no corresponden a la realidad, puesto que a 

partir de enero hasta diciembre de 2020, el saldo adeudado por el ejecutado 

correspondía a $22.584, ya que su poderdante pago a la demandante desde la 

conciliación ante la Inspectora de Familia la suma de $650.000 y no de 672.584, 

como era la cuota para ese año de 2020. 

Finalmente indica que, debido a lo anterior al no contener la liquidación los saldos 

ciertamente adeudados, toda la liquidación subsiguiente desde enero de 2021 

hasta junio de 2022 contiene la misma deficiencia.  

Teniendo en cuenta lo anterior, al no tener el despacho certeza de los pagos 

realizados por el ejecutado luego del auto que ordenó seguir adelante la ejecución, 

ni sobre la causación del subsidio escolar incluido en el título ejecutivo, el 

despacho requirió a las partes y a la ARROCERA BOLUGA LTDA para que 

suministraran dicha información.  

Al respecto, la ejecutante informó que lleva cuatro meses sin recibir la cuota 

alimentaria, esto es, desde diciembre de 2022 cuando el despacho ordenó el pago 

sin que el ejecutado haya realizado pagos adicionales, y a su vez, el empleador del 

demandado aclaró que para el año 2019 el señor JORGE ALEXANDER BOCANEGRA 

VARGAS recibió mensualmente de marzo a diciembre como auxilio escolar la suma 

de $72.356, en el año 2020 entre los mismos meses $76.697, y en el 2021 de 
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mayo a agosto por $79.381, dado que en septiembre del referido año se retiró al 

beneficiario del subsidio por no cumplir con los requisitos.  

Por su parte, el ejecutado manifiesta que por las cuotas de junio a diciembre de 

2022, los padres realizaron un acuerdo según el cual el señor JORGE ALEXANDER 

BOCANEGRA VARGAS iba a costear todos los gastos de traslado, vivienda, 

alimentación y universidad en Bogotá de NICOLAS BOCANEGRA CASTIBLANCO, 

por lo que en este periodo no debía darle cuota alimentaria alguna a la ejecutante 

por sus dos hijos. Afirmación que aclaró la ejecutante en el sentido de indicar que 

el acuerdo verbal solo comprendió los meses de junio a noviembre de 2022, por lo 

que el demandado adeuda diciembre de 2022, enero, febrero y marzo de 2023. 

Mediante auto del 10 de abril de 2023, el despacho requirió a la parte ejecutante 

para que aclarara cuál era el valor de los abonos realizados por el ejecutado entre 

enero de 2020 y junio de 2022, discriminando cuáles se hicieron a la cuota 

alimentaria ordinaria y cuáles al auxilio educativo. Y así mismo, el valor de los 

saldos cobrados en ese periodo discriminando su concepto. Igualmente, se requirió 

al demandado para que aportara los comprobantes de los abonos realizados a la 

ejecutante en el referido periodo.  

La parte ejecutante, dio respuesta al requerimiento informando lo siguiente: 

 

A su vez, el ejecutado allegó recibos ilegibles en su mayoría de los pagos 

realizados.  

CONSIDERACIONES 
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Entiende el despacho que la inconformidad de la parte objetante, se encuentra en 

que la liquidación presentada se efectúa la liquidación partiendo de saldos de 

capital que no corresponden a la realidad. 

Teniendo en cuenta entonces la información recibida de las partes y del empleador 

del ejecutado, procedió el despacho a revisar la liquidación presentada tanto por la 

parte ejecutante y la que presenta la parte ejecutada con la objeción, realizando 

por secretaría una nueva liquidación en la que al incluir los valores correctos según 

la información suministrada, arrojó el siguiente resultado: 

 
 

Igualmente, se advertirá a la parte ejecutante que, tal como se desprende de la 

liquidación practicada, a la fecha existe un saldo a favor del demandado por lo que 

ejecutoriada la presente decisión, se procederá a resolver lo pertinente.  

Sin necesidad de otras consideraciones, el Juzgado,  

RESUELVE 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la Secretaría del 

Despacho.  

SEGUNDO: ADVERTR a la parte ejecutante que, una vez ejecutoriado el presente 

auto, se procederá a resolver lo pertinente, teniendo en cuenta que a la fecha 

existe un saldo a favor del ejecutado.  

NOTIFÍQUESE 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
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